
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2018 00260 00 

 

Se niega la solicitud de adición al auto 2 de agosto de 2022, el cual resolvió sobre 

la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares por ser improcedente, 

téngase en cuenta que para ordenar la entrega de títulos es necesario verificar la 

existencia de los mismos, razón por la cual una vez el Juzgado 9° Civil Municipal 

de esta ciudad acredite la conversión se ordenara la entrega de los mismos según 

corresponda. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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